
~ _: Mªaiambo 
(.JW\:) ¡Ciudad entn> todo.si 

DECRETO No 128 DE 2020 
1 

POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA EL roaJe DE QUEDA EN EL MUNICIPIO DE 

MALAMBO-ATLÁNTICO Y SE DICTt N OTRAS DISPOSICIONES 

. 
1 

El Alcalde Municipal de Malambo - Atlémtico, en uso de sus facultades 

constitucionales y legales, conferidas por el prtículo 49 y 315 de la Constitución 

Nacional, el numeral 1 y el sub literal b del nuryieral 2 del literal b del artículo 91 de 

la Ley 136 de 1994 modificado por el artículo t 9 de la Ley 1551 de 2012, el artículo 

5 de la Ley 1751 de 2015; y / 

CONSIOERAt O: 

Que la Constitución Política en su artículo 2
1
, señala que las autoridades de la 

República están instituidas para proteger q todas las personas residentes en 

Colombia, en su vida, honra, bienes, creencibs y demás derechos y libertades, y 

para asegurar el cumplimiento de los de0eres sociales del Estado y de los 
• 

1 

particulares. 

Que el artículo 49 de la Carta Política, determ na que toda persona tiene el deber 

de procurar el cuidado integral de su salud y lf de su comunidad. 

Que los artículos 314 y 315 de lo Constitución I Nacional de Colombia ,establecen, 

que en cada municipio habrá un alcalde,/ jefe de la administración local y 

representante legal del municipio; y son atribJciones del alcalde entre otros: 

"l . Cumplir y hacer cumplir la Constitució~, la ley, los decretos del gobierno, las 

ordenanzas, y los acuerdos del concejo; 1 

2. Conservar el orden público en el muni ipio, de conformidad con la ley y las 

instrucciones y órdenes que reciba del Pre idente de la República y del respectivo 

gobernador. El alcalde es la primera autondad de policía del municipio. La Policía 

Nacional c umplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparto el a lcalde 

por conducto del respectivo comandantel
1

" 

Que el Títu lo VII de la Ley 9 de 1979, establece en su artículo 598 que "Cada persona 

debe velar por el mejoramiento, la conservación la recuperación de su salud personal y 

la salud de los miembros de su hogar, evitando acciones y omisiones perjudiciales Y 

c umpliendo las instrucciones técnicas y las normas obligatorias que dicten las autoridades 

competentes." 

Que el numeral I y el sub literal b del numeran del literal b del artículo 91 de la Ley 

136 de 1994 modificado por el artículo 29 de la Ley 155 l de 2012, prescriben como 

funciones de los o le e/des: 
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DECRETO No 1 ~8 DE 2020 
1 

1 

POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA t L ro~~¡f: LH: ~Ut::LJÁ tN .:: L MUNICIPIO DE 

MALAMBO -ATLÁNTICO Y SE DICTJt-N OTRAS DISPOSICIONES 
' 

"b) En relación con el orden público: 

1. Conservar el orden público en el municipio, de c nformidad con la ley y las instrucciones 

Cíe/ Presiden te de la República y del respectivo g bernador. La Policía Nacional cumplirá 

con prontitud y diligencia las órdenes que le impart el alcalde por conducto del respec tivo 

comandante. 

2. Dictar para el mantenimiento del orden públic o su restablecimiento de conformidad 

con la ley, si fuera del caso, medidos tales como: 

a) Restringir y vigilar la circulación de las personas or vías y lugares públicos: 

b) Decretar ei toque de queda: / 

c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bkbidas embriagantes; " 
1 

"PARÁGRAFO lo. La infracción a las medidas preví tas en los literales a), b) y e) del numeral 

2 se sancionarán por los alcaldes con multas asta de dos salarios legales mínimos 

mensuales." 

Que la Corte Constitucional en Sentencia T

1
483/99 estableció que: "el derecho 

fundamental de circulación puede ser limitado, e virtud de la ley, pero sólo en lo medido 

necesaria e indispensable en una sociedad demo rática, con miras o prevenir lo comisión 

de infracciones penales, proteger el interés público la seguridad nacional, el orden público, 

lo salud y la moral públicas, o los derechos y libertafdes de las demás personas, y en c uanto 

a la restricción sea igualmente compatible co el ejercicio de los demás derechos 

fundamentales reconocidos por la Constitución". 

Así mismo señaló el referido tribunal en fa jun!prudencia u/ supra, que: "Los límites 

externos que se pueden imponer al derecho de Ipcomoción, en lo q ue hoce relac ión al 

O/ ,)'-'/' p 1 _¡... ,¡ co e - ú1' ,r¡r ; ,~fo <· '1 "' 1''}5 ,... ,., rr10 'o e--. ·-•, r1·- '',,. - r ¡, ', -,r·i¡''' ' 'I ,..., • e,~.::, ·'O"' . .!., 'l o 
'-'-' 1 u---., 1 , 11 .:;,._,,\.Jv ..J tu,c ._v, , J C8v Li._.,1._ 1 

J ....,; 1L,J....,l"l. •._.t....,G) ,..,..•1 ,v ,._ L,1 Y '-t'-'1 

recuperación de la tranquilidad pública y la morai · dad pública, encuentran su jus tificación 

esencial, en la necesidad de pro teger los bien s jurídicos de los demás ciudadanos, 

considerados en forma individuo/ y como comuni ad" 

Que el a rtíc ulo 5 de la Ley 1751 de 2015 se rn ala que: "El Estado es responsab le de 

respetar, proteger y garantizar el goce efectivo c!c. l cierec.1c r:; ,~ _'·:im::; ~to/ o/...., s:1!ud;" 

Que el_ a_rlículo 14 de la L~y 1801 de 2016 "Por /a e ua/ se expide el e ódigo Nacional 

de Po/1c10 Y Conv1Vene10 establece que: "Lps gobernadores y los alcaldes, podrán 

disponer acciones transitorios de Policía, ante f tuaciones extraordinarias que puedan 

amenazar o afectar gravemente a la p oblaoión, con e l propósito de prevenir las 

consecuencias nega tivas en te la materiolizac ió r~ 'rj e c.1 ev-?.1 tc; crr-:H,c~·¿,y-.\=. ~. m ifiaar los 

efectos adversos ante la ocurrencia de desostresi, epidemias, calamidades, o situo~iones 
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DECRETO No 128 DE 2020 

POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA EL TOQ! E DE QUEDA EN EL MUNICIPIO DE 

MALAMBO - ATLÁNTICO Y SE DICT N OTRAS DISPOSICIONES 

de segurida? o medio ambiente; así mismo, para disminuir el impacto de sus posibles 

consecuenc1as, de conformidad con las leyes que 1regulan la materia ". 

Que el artículo 202 de la norma precitadl. establece que: "Ante situaciones 

extraordinarias que amenacen o afecten gravemente a la población y con el propósito de 

prevenir el riesgo o mitigar los efectos de desastres, pidemias, calamidades, situac iones de 

inseguridad y disminuir el impacto de sus posibles onsecuencias, estas autoridades en su 

respectivo territorio, podrán ordenar las siguientes edidas, con el único fin de proteger Y 

auxiliar a las personas y evitar perjuicios mayores: 

"5. Ordenar medidas restrictivas de la movilidad d medios de transporte o personas, en la 

zona afectada o de influencia, incluidas las de trár/'sito por predios privados . 

6. Decretar el toque de queda cuando las circunstpncias así lo exijan. 

7. Restringir o prohibir el expendio y consumo de b t bidas alcohólicas." 

Que la Ley 1801 de 2016 es tablece en el artí ulo 204 que "El alcalde es la primera 

autoridad de Policía del Distrito o Municipio. En tal condición, le corresponde garantizar la 

convivencia y la seguridad en su jurisdicción. La P licía Nacional cumplirá con prontitud Y 

diligencia las órdenes que le imparta el Alcalde por conducto del respectivo comandante ", 

Que el artículo 205 de la norma ut supra es'lpblece que corresponde al alcc\de 

como primera autoridad de policía del Munic¡pio: 

"1. Dirigir y coordinar las autoridades de Por cía en el municipio o distrito. 

2. Ejercer la función de Policía para gakantizar el ejercicio de los derechos y 

libertades públicas, así como el cumplimie to de los deberes de conformidad con 

la Constitución, la ley y las ordenanzas. 

3. Velar por la aplicación de las normas d Policía en el municipio y por la pronta 

ejecución de las órdenes y las medidas co rectivas que se impongan. " 

Que en s'.;nten_cia C-128 de 2018, la Corte c t _nstitucional definió el orden público 

com~ el Con¡unto de condtetones de seguridad, tranquilidad y salubridad que 

permiten la prosperidad general Y el goc~ de los derechos humanos, debe 

completarse con el medio a m biente so t¡w , como soporte del adecuado 
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DECRETO No 1¡2a DE 2020 

POR MEDIO DEL CUAL SE DECRET ,,; ,~ . 

MALAMBO - ATLÁNTICO y S-EL DÍ\.)l.Jl l E, i)¡; ~ , :l MUNICIF l0 DE 

rCTt N OlRAS Ol~POSICIONES 

d esenvolvimiento de la vid . l 
definirse como las ~ ~n sociedad. En ~este sentido, el orden público debe 

medioambiental n con~1c1ones de se~urd~d, tranquilidad Y de sanidad 

constit . , ecesanas para la c onvive c,a y lo vigencia de los derec ros 

ucionales, al amparo del principio de di nidad humana". 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización undial de la Salud, catalogó el brote 

~el COVID-19 como pondemia, mediante comunicado emitido por la OMS, 

instando a los Estados a tomar acciones urgen es y decididos poro la identificación, 

confirmación, aislamiento y monitoreo de los osibles cosos confirmados, así como 

la d ivulgación de las medidas preventivas par mitigar la transmisión y el contagio. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Socia mediante Resolución 385 del 12 de 

marzo de 2020 declaró lo emergencia sonita ia hasta el 30 de moyo de 2020 por 

causa del COVID-19 y adoptó medidos para prevenir y controlar la propagación 

de esto pondemio. 

Que el Municipio de Molombo-Atlántico, mediante Decreto No 094 del 1 7 declaró 

emergencia sanitario por causa del COVID-19. 

Que a la fecha el Instituto Nacional de Saludia confirmado en el Po.ís 5.94; ,c a_sos 

de Covid-19; dentro de los cuales hay 236 cosos en el Departamento del A ila nt1co 

y de ellos 1 O ubicados en el Municipio de Mal mbo Atlántico. 

Que ante el incremento acelerado de casds de contagio del COVID-19 en el 

Municipio de Malambo; sumado a la indisci9 lina y falta de conciencia so_cial de 

algunos pobladores; los cuales no dimensior,an o comprenden a cabal1da~ el 

alcance letal de una pandemia; se con1idera necesario adoptar medidas 

extraordinarios, estrictas y urgentes de corá1ter preventivo, adicionales a las ya 

dispuestas en el Municipio / 

En mérito de lo expuesto; ¡· 

DECRETA 

Artículo _1,- Ordenar._ como medida transito~a, el toque de queda en toda la 

Junsd1cc1on del M~n1c1p10 de ~al~mbo Atlán/tico; prohibiendo la libre circ ulac ión 

de personas y veh1culos en las s1gu1entes fechas y horarios: 
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DECRETO No 1 ~8 º_ E 2020 

POR MEDIO DEL CUAL SE DECRET o E I ilr: ' 
. MALAMBO - ATLÁNTICO . , ·,~ ~ :~.~l!f OE (Hl ~DA EN EL MUNICIPIO DE 

. ~, ,~ l - -- · .. .. ICIO "ES 

Fin de Sem d 1 ano e O 1 al 04 e moyo de 2020 

Desde O l :00 pm del Viernes O l de Ma yo 
de 2020 

Desde 06 :00 pm del Sábado 02 de Mayo 
de 2020 

Desde O l :00 pm del Domingo 03 de Mayo 
de 2020 

Ha! ta 05:00 am del Sábado 02 de Muvo 
da 2020 . 

Has a 05:00 am del Domingo 03 de Mayo 
de 2020 

Ha {ª 05:00 am del Lunes 04 de Mayo de 
2020 

Fin de Semana del 08 al 11 e mayo de 2020 

• 
Desde 08:00 pm del Viernes 08 de Mayo 

de 2020 
Desde 06:00 pm del Sábado 09 de Mayo 

de 2020 
Desde O l :00 pm del Domingo lo de Mayo 

de 2020 

, 

Har ta 05:00 am del Sábado 09 de Mayo 
. de 2020 

Ha /ta 05:00 am del Domingo l O de Mayo 
de 2020 

Ha ta 05:00 am del Lunes 11 de Mayo de 
2020 

Parágrafo 1: Durante la vigencia del toque d~ queda se suspende lo habilitación 
de c irculación de personas por pico y cédula /en toda la jurisdicción del Municipio 

1 

de Malarnbo - Atlántico. 

Parágrafo 2: Se exceptúan de la medida d
1
ispuesta en el presente artículo las 

siguie~tes personas y/o actividades; cuya /bondición deberá ser plenamente 
acrernraaa en coso ae ser requeridm: 

1. Miembros de la fuerza pública, fisca l/ía general de la nación, ministerio 

público, organismos de control, bombf ros, defensa civil y otros organismos 
de socorro. 1 

2. Personal adscrito a empresas de vigila~cia privada. 
3. Personal que labore con empresas qu laboren por turnos 
4. Personal sanitario, ambulancias, dro uerías, vehículos destinados a la 

atención domicil iaria de pacientes distribución de medicamentos a 

domicilio. 
1 

5. Servidor público y personal cuya~ funciones y ac tividades estén 
re!acionadas con la preservación del orden público, la seguridad y 

1 

convivencia c iudadana. 
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, . _ . DECRETO No 1 r 8 DE 2020 

Pvl\ MEO.o [ ¡,.;~ 1,..[J.~ • !'E ':•RE . , I • 

MALAMBO ' T -l r ..,1,''" C J ., M'JNICIF .,. ,.. '_; 
- ATLANTICO y SE DICT1 N OTRA~ lJt~t'U~ICIONES ,, ' . 

6. Vehículos Y personal d I i1 
dom· l . e as empresa prestadoras de servicios publicos 

, 1~1 ,anos que operan en el Munic ipi . 
Esta~io:-ies de Servido distribu;dorci-_; de .t;ornbuc, ti:-)IP 

8. Serv idores púb1· t · 
. _ 1cos Y con ra t,stas re lacionados con la entrega d e ayudas 

humanitarias de emergencia. 1 

Artíc~lo 2. Prohibir el _e~p~nd_i~ y consu~ o de bebidas alcohólicos y/o 

embriagantes en toda la Junsdicc ,on del Munic ipio de Malambo Atlántico, durante 

la vigenc ia del toque de queda establecido k n el presente Decreto; sin perjJc:o 

de la restric c ión al consumo de bebidas d1cohólicas en espacios públicos y 

es t~bl~cimientos comerciales a partir de las 9ero horas (00:00 a.m.) del día 27 de 

a b:11 a e 2020, hasta las cero horas (00:00 9 .m.) del día 11 de mayo de 2020 

establecida mediante el Decreto Nacional 59~ de 2020. 
1 

Artículo 3. Ordenar a la Fuerza Pública y orgoni~mos de seguridad de! _es lado'. r.ucer 

c umplir lo d ispuesto en el presente decretal. para lo c ual deberan rea llzar los 

ooeror1vos y/ o p iones de control en todo el Mrr nicipio. 

A:-7~cu!o 4. El inc umplimiento de la presente disposición acarreará las medidas 

c orrectivas establec idas en la Ley 1801 de 20116. 

Artíc ulo 5. El Presente Decreto rige a partir d~ la fecha de su expedic ión, hasta el 

·: ' de TlC'fC de 2020. 1 

PUB LÍQUESE Y CÚ[LASE 

Dado en Malo mbo Atlántico; a los 29 d ías del mes de Abri l de 2020. 

/2 _~,· ~ 4 11_ 1)4 
¿/RUMM~ (tióÑsÁCdfí.~ REZ 

Alcalde Munit ipal 

1 

Proyectó: Sergio Ramírez P - Secretorio de Gobierno Munícipa¡,/,.,..-- ; 
Aprobó: Yerlis Molino - Je fe Ofic ina Asesora Ju~ca 1 

Revisó: Edilso Cortina - Asesoro de Despac ho º Ji:[;...-
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